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ESCRITURA PUBLICA No 20181701064P04555 
Nactura No 003-004-000044173 

NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. 
AJD INFINTTE LIFE CIA.LTDA. 

OLORGADA POR GUADALUPE SAA FRANKLIN ALBERTO Y OTROS. 

CAPLLAL USD 4000 

D12 Copas 

La la cuidad de QUILO, provincia de PICLUNCIA el día de hoy sers de Diciembre 

del dos mil dieciocho, ante mi, ABOGADO PAUT DAVID ARELLANO 

SARAS II, NO [ARIO SEXAGFSIMO CUARTO del canton QUITO, comparceen 

a constitun la compañia AJD INFINITE LIFE CIA LTDA , el señor GUADALUPL 

SAA FRANKLIN ALBERTO, de nacionalidad LCUA JORIANA, estado evil 

CASADO, con domerio en la edad de QUILO, por sus propios y personales 

derechos, la señora SAA PALACIOS 11 SA BRATRIZ, de nacionalidad 

LCUA [ORIANA, estado ciwid DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

QUILO, por sus propios y personales derechos Los comparccicnies son mayores 

de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en vutud de que me han exhubido sus documentos de identificación que en 

lotocopia debidamente actenticada por mu se agregan, bien instruidos por mi el 

"Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, bre 

y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue "SEÑOR(A) NOJARIO(A) Fn el protocolo de escrituras publicas a su 

cargo, sirvase imserter una de constitucion de Compañía de Responsabilidad



Eunuitada, contenida en fas siguientes clausulas PRIMERA 

COMPARECIENTES. Intervienen en el otorgermento.de esta escritura, 

  

  

    

[Nombres y — ¡Nacionalidad [Estado Civil [Domsedto — [Representante 
Apcllidoy'o ¡Nombre y 
Razón Socral 'Apelludo, 

Según 
L ¡Corresponda 
CUADATUPESAS [ECUATORIANA [CASADO Gano ERAN 
ALBERTO E o 
san taracios — [ecuatoriana — [DIvORCIADO [QUITO ELSA DENTRIZ             

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en ctecto lo hacen, una compaña linntada, que se sometera a 

las disposiciones de la [ ey de Compañías, del Codigo de Comercio a las convenios 

de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyos concxas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Titulo Prauero (1). Del nombre, domicalto, 

objeto y plazo. Articulo Primero (19).- Nombre - 1 | nombre de ta compañía que 

se constituye es AJI) INUINIZE EJE CIAT IDA Artículo Segundo (2%) 

Domicilio - Fl domicilio principal de la compañra es QUITO provincia 

PICHINCHA Podra establecer aguncras, sucursales o ostablecamicntos 

aduunustrados por un factor, en uno o mas lugares dentro del territorio nacional o en 

el extertor, sujctandose a Jas disposiciones legales correspondientes Articulo 

consiste en TA COMPANTA 

  

Leucero (3%,- Objeto.- 1 | objeto de la comp: 

IENDRA POR OBIFTO DFDICARSF A TA ACTIVIDAD VENTA AL POR 

MAYOR DE FLECTRODOMESTICOS Y APARATOS DE USO DOMÉSTICO 

REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, LICLILRA INCLUYL 

LQUIPOS DL ILLLVISION, L5ILRLOS (LQUIPOS DF SONIDO), EQUIPOS 

DL GRABACIÓN Y RI PRODUC LORES DE CD Y DVD, CINTAS DF AUDIO 

Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS, AST COMO TAMBIEN PODRA 

FIFCUTARTAS ACTIVIDADES VENTA AL POR MENOR DE UTENSILIOS 

DE USO DOMESTICO, CUBIERTOS, VAJILLA, CRISTALERÍA, PLASTICOS 

Y OBJETOS DE PORCELANA Y DL CERAMICA LN LSLABLLCIMILN LOS



  

ESPECIATIZADOS Fn cumplimento de su obyeto, la compañra podra colcbrar 

todos las actos y contratos permitidos por la ley Artículo 40 - Plazo - El plazo de 

duración de la compania es de CINCUENTA años, contados desd la £ucha de 

inscripcion de esta eseruura Titulo Segundo (1D). Del Capital. Articulo Quinto 

(5%. 

  

Cagtal y de las participaciones.- Ll Capital Social es de 

CUALROCINIOS dolares de los I stados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS pan 

  

expactones socrales iguales, acumulativas e ndivisibles 

de UN dolar(es) de los Fstados Unidos de Amúnca de valor nommal cada una 

Título Tercero (III) Del gobierno y de la admunstracion, Articulo Sexto (6*).- 

Norma gene1al.- Li gobierno de la comparsa corresponde a la junta general de 

socios, y su admunistración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda | a representacion legal, judicial y extrajudicial les correspondera al 

Gerente General y/o ul Prendente en forma INDIVIDUAL En los casos de lalta, 

ausencia temporal o defimiiiva, o ampudimonto para actuan del Gerent General, sera 

reemplazado pox el Presidonte, y en caso de falta, ausencia o ampedunento para 

actuar de este ultuno, sera recmplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al tutular 1 l plazo de duracion de los indicados Adrmmstradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos mdefimidamente Artículo Septsmo (79)    

  

Convocatorias Ta convocatoria a junta general electuara cl Gerente Genural o Ll 

   Presidente de la compañia, mediante aviso que se publicasa un uno de los diarios de 

  

mayor carculacion en el domucilio prmerpal de la compañia, conforme a la Ley, con 

ocho dias de anticipacion, pot Jo menos, respecto de aquel en el que se celebre la 

reumon Ln tales ocho dias no se contaran el de la convocatoria tu el de realizacion 

  

de la junta Articulo Octavo (89).- De la funta Unversal, de tas facultades de la 

Junta, del quorum de instalación y del quórum de decisión Se es 

  

a lo dispuesto 

en la T ey de Compañías Artículo Noveno (99) - Fl Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atubuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías Título Cuarto (IV) Disolución y hquidación Articulo Décimo (



10%) Norma general.- La compaía se disolvera y se liquidara conforme se 

establece en la Seccion Decimo Segunda (Xi) de la l ey de Compañras 

CUARTA.- CUADRO DF SUSCRIPCIÓN Y PAGO DPL CAPITAL 

SOCIAL, 
    

  

    

      

Sombredetoz [Namco de — [Capital [Copata pagado |Cuprtal pagado [Capa pagado [Capita por 
socios Participaciones [sierto amaia [especie agar hier iporer 
Capas oe [6 Lee o uo lo l>o Ei ne sento _ _ 

san earacios [a la so 0 m >. ELoreEita > - - 
Frorstes [0 lors. boo lu0o los — loo                 

QUINtA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES - Para los periodos 

señalados un el articulo seato (6%) del estatuto, se destenan como Presidente de la 

compaña al (o a la) señor (o señora) SAA PALACIOS ) 1SA BLAIR, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GUADAT UPF SAA 

1RANKT IN ALBER FO, respectivamente SFXTA - DECLARACION JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparccientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los tondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitucion de compañía provienen de 

actividades licitas SFPIIMA DECLARACION JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DF REQUISITOS Los comparcenntes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con fa obtención de los 

corruspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro sohcrten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripcion y pago del capatal social una vez constiruida la compailta, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fado por la Ley de Compañtas - Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contemdos en el presente



ins 

  

umento son ciertos y voraces en apego a la Ley y a la Constítución.- En todo lo 

  

no estipulado cn este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante cl Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, sc ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

GUADÁLUPE SAA FRANKLIN ALBERTO 
CEDULA. 0603480559 

AA PALACI SS 'A BEATRIZ 
g 0600454409 

  
 





  

Consulta Poralar y Reteréndun? 2015 
OGUAAEDSS-O 002-0110. 

GUADALUPE SAL FRANKLIN ALBERTO 

  

> 

HINCHA. QUITO 
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laa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Faeniicación y Cedulación Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0503430559 

Nombres del ciudadano GUADALUPE SAA FRANKLIN ALBERTO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CRIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento 9 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

    

Instrucción, BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvit* CASADO 

Cónyuge FLORES VELASCO NANCY VERONICA 

Fecha de Matrimonio 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre GUADALUPE JOSE 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Nombres de la madre SAA ELSA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 19 DE MARZO DE 2015 

Condicion de donante SI DONANTE 

Información ceriicada ala fecha 6 DC DICIEMBRE DE 2018 
Emsor CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO PICHINGHA-QUITONT64. PICHINCHA QUITO 

N? de cerilicado 182 178-86821 

  

                    

    

          

  

182 178 86821 Director General del Registro Cial Identiicación y Cedutación 
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Dirección General de Registro Cv, Idemificación y Cedulación 
ua REPÚBLICA DEL ECUADOR gin in 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion 0600454409 

Nombres del ciudadano. SAA PALACIOS ELSA BEATRIZ 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento? ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento 2 DE OCTUBRE DE 1943 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción PRIMARIA 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil” DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre JULIO SAA 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: FILOMENA PALACIOS 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 15 DE ABRIL DE 2009 

Condición de donante SI DONANTE 

Información ceticada ata fecha 6 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emsor CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO. PICHINCHA-QUITO NF64 PICHINCHA QUITO. 

Nt de certificado 180-178 88775 - 

l t ¿ 8 | LE JAR 19 gata Fact 
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